
PL-WIMI:1J D /Septiembro_i de 19 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D.:.JOXGL L.YOU4G 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OdDENA::ZA 

que este h.Cuerpo aprobé en la Séptima Sesión Ordinaria realizada--

el dfala de Septiembre del cteheiño.al considerar el Expediente:D--- 

343-85 D.E.eleve Expte.C-633-85 COOPERATIVA ELECTRICA DE UQUIZA 

Ref:Solicita renovación Ordenanza-Concesión p/Distribución de Ener-

gfe.- 

Sancionándose por unanimidad la si--- 

guiente: 

CiAULNAiiZA: 

ARTICULO 1°-  La Municipalidad de Pergamino en adelanta 'La Municip2 
  lidad' concede a la Cooperativa Eléctrica ral Ltda.-

de Urquiza en adelante 'La Cooperativen g la autorización para la pros 
tacién del Servicio Eléctrico en esa localidad y zona de influencia 
del Partido de Pergamino respetando los intereses de las Cooperati-
vas Eléctricas Aurales existentes en el mismo,dentro de sus zonas--
de influencia íoda discrepancia entre La cooperativa do Urquiza-
y cualquiera de éstes,serón resueltas en dltima instancia por 'La - 
Municipalidad".- 

Aaricuto 2°- .  'La Cooperativa' tiene deretno de adoptar el sistema - 
  de produccilin,traasporte y distribución de la energía-
eléctrica y clases de corriente que estimare conveniente dentro da-
las normas establecidas o a establecer por la autoridad Provincial-
competente,pare los servicios que debe prester,obligándose a mante-
ner todas sus instalaciones on perfectas condiciones de conserva-
ción y seguridad,usando en las mismas métodos y materiales modernos 
y adecuados responsabilizándose de los daños quo eventualmente oca» 
sionaro a terceros y que le fueren imputable de acuerdo con la Ley. 
A los efectos do evitar perturbaciones en los aparatos de los usua-
rios,"La Cooperativa' mantendrá en sus redes do tensión y frecuen-- 
ciee cuando se trate de corriente alternada,lo més uniforme posible-
fijándose la tolerancia de la tensión en un tres (3) por ciento en-
lo que respecto a la frocuencia,selve causas no imputables a 'La --
Cooperativa".- Las tensiones y frecuencias adoptadas serán las nor- 
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mal izadas por lo autoridad provincial competente,entendiéndose que-

astas se refieren al servicio de distribución en bajo tensión -- 

220/380 V 50 ciclos.- 

A:T1CULO 3°- "La Cooperativa" so obligo a mejorar y ampliar las ins 

  talaciones.de manera que las mismas satisfagan !os ne-

cesidades do consumo de los usuarios.- Los planes de inversiones do 

Liarán ser aprobados por la autoridad municipal cuando tengan inci-

dencia tarifaria.- 

Ai:TICULO 4°-  "La Cooperativetendrá a su cargo la prestación del -- 
 •  alumbrado públicopostando obligada a la extonsión do -

dicho servicio a pedido de "La Municipalidad",siempro quo los focos 
que se soliciten sean continuados do cuadra en cuadra y considerán-

dose permanentes una vez colocados.- 

Cuando los predios no están de acuerdo con las condi 

clanes antes estipuladas,"La Cooperativa" y "La Municipalidad' con-

cordarán las bases para dichas extensiones.- El mantenimiento del--

servicio y la reposición y provisión de las lámparas de codo el ---

alumbrado públicoe estarán a cargo do "Lo Cooperativan,usr como ----

también la provisión do loo accesorios.- 

kalCULO 5°-  Dado quo el consumo do eno•gra eléctrica por Alumbrado 
  público so efectuará en baso a los Xd consumidos,"Lo-- 

Cooperativa' ubicará lo cantidad de medidores que considere necesa-
rios a fin de registrar dicho coasumo,pudiendo 'La Municipalidad"— 

realizar las inspecciones y establocer los controles quo considero-

convenientes sen cuanto al estado de dic-os medidores registradores. 

Ai:TICULO 6 °-  Salvo interrupciones originadas por causas no atribuí- 
  das a 'La Cooperativo",dsta se obliga a mantener aneen 

dido el alumbrado público en los horarias que "La Municipalidadedis 
pongappor lo que,a tal efecto r ésto hará conocer a "La Cooperativa"- 

los mismos e que solamente podrán variar en periodos no menores de -- 

tras (3) meses.- "La Municipalidad" podrá aplicar una multa oquiva-

J'ente a cien (100) veces el costo del Kd para alumbrado pdhlico,por 
foco y por cada noche o por los que permanezcan apagados por negligen 

cia de "La Cooperativa".- 

AilTICULO 7°-  "La Cooperativa" se compromete a proveer a "La Munici- 
  palidad"de toda la enorgra necesaria para los servicios 

de alumbrado Pablico s oficinao,fuerza motriz y demás utilización de-

la misma.en todas sus dopendencias o de acuerdo con las tarifas que -

se establezca:l i las que contemplarán un trato preferencial durante -

el término de esto contrato.-"La Municipalidad' abonará ol servicio 

público y do sus dependencias dentro de los sesenta (iO) dfas del -

mes siguiente de la facturación .- La provisión de corriente olóc-- 

trica para las dependencias municipales y otras instituciones de be 

neficiencia subvencionadas por "La Municipalidad' e será suministrada 

por "La Cooperativa" con un descuento sobre las tarifas en vigencia 



qua aplica u los demás socios consumidores.en la forma que so es-
tablezca en la reglamentación da esta ardenanza s que no podrá oxee-- 
di:si. del cincuenta por ciento (50;0.- 

4,TICI 0 S°- "La Cooperativa" no podrá negar el servicio eléctrico- 
  a ningún peticionante cuyo edificio esté ubicado hasta 
treinta (30) metros fuera del limite de las redes de "La Cooperati-
va" siempre y cuando sus instalaciones internas estén en un todo de 
acuerdo con las reglamentaciones propias de 'La Municipalidad' do -
"La ¿t'operativa' o de normas de la buena técnica,dictadas por orgm 
!liamos reconocidos del pata considerados en el 6rden antes menciona 
do.- Cuaado ol servicio solicitado esté fuera do los limites antes-
se4aladas y sea necesario* Aor lo tonto construir instalaciones aspo 
cielos "La Cooperativa' contratará libremente con los interesadoa -
las condiciones de financiación do los ampliaciones que sean recosa 
rias e dentro do los principios de igualdad de trato u usuarios de --
igual modalidad y condiciones de suministro.- Lo mismo se establece 
para aquellos casos on que los instalaciones existentes obliguen a-
un refuerzo de las mismas para dar suministro industrial y/o comer-
cial,aún dentro de las redes existentes.- 'Le Municipalidad' regla-
mentará la calidad y forma de prestación de 104 servicios eléctri-- 
cos de alumbrado público y suministros particulares a sus asocie-- 
des.- 

441CUL0 9°-  Le provisión de corriente eléctrica no podrá ser sus- 
  pendida por "La ooperativa' a sus socios consumidores, 
sino por lea siguientes causas: 

a) Por falta do pago del consumo mensual o bimestral e trani 
currido el plazo figado por la reglamentación do la cobranza . 

b) Por fraude comprobado por "La Cooperativa".- Esta medi 
de ea totalmente independiente do las acciones legales que "La Coo-
perativa " puede tenor pura rasare irse de los daaos causados por ol 
fraude.- 

c) Cuando compruebe que el consumidor ha alterado en for-
ma perjudicial la carga instalada o sin previa autorizzeión de "La --
Cooperativa' do manera que puede poner un peligro el suministro da-
los demás abonados.- 

d) Cuando "La Cooperativa" compruebe que la instalación -
del socio consumidor no reúne las condiciones de seguridad necesa- 
ria.- 

e) .;Liando la carga del consumidor provoque una baja en el 
factor de potencie,mayor de 14 tolerancia técnicamente admitida.- 

f) Cuando el consumidor deteriore los instalaciones de --
"La Cooperativa" bajo cualquier pretexto y hasta tanto no cuya re-- 
sarcido los danos ocasionados.- 

g) Por falto de pago do las acciones suscriptas.- 
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h) Cuando ol socio so niegue a suscribir el capital esta-
blecido en los Estatuto* Sociales de 'La Cooperativa".- 

ARTICULO 10°-  'La Cooperativa" daLerá controlar los medidores,mente 
  niendo su exactitud dentro de las normas técnicas re-
conocidas;establecióndoas como tolerancias permitidas un tres por -
ciento (34) en mis o en menos e deliendo realizar contrastes que soli 
citen los abonados cuando éstos lo reclamen.- In este caso,el abone 
do podrá recurrir a "La 6lunicipalidad',1a que designará al inspec-- 
tor que,conjuntaamnte con persone! de "la Cooperativa",procederón -
al contraste solicitado y labrarán el acta correspondiente .-De en-
contrarse estos medidores dentro de las norman expuestas,"La Coope-
rativa" podrá facturar al abonado los gestos mencionados por este-- 
servicio,de acuerdo con los costos .- Do encontrarse el medidor fue 
ra de las normas eatablecides,'Le Cooperativa' reintegrará al consu 
midor los montos que hubiere cobrado en exceso caco consecuencia de 
lo irregularidad comprobada en el medidor a partir de la fecha de - 
reclama.- 

ialCUI.0 11 ° -  "La Cooperativa' sometoró sus tarifas y precios a la- 
  consideración de "La i4unicipalided" y elloa no se ten 
drán por vigentes mientras el Concejo Deliberante no los apruebe --
por Ordenanza y 1 Departamento Ejecutivo no las promulgue.- 

A,J1CULO 12°-  A lee fines previstos on el Artículo 11','La Municip2 
	  lideeconsiderará como costos: 

a) Gestos de Explotación y Conservación:  Cae comprende-
rán los sueldos e salariou,remuneraciones,con sus respectivas cargos-
sociales,combustibles e lubricantes,fletes,materiales y servicios de-
terceros e coetos do energía comprada a terceros,gaatos generalas y -
todo otro gasto necesario a la explotación y mantenimiento do las - 
instalacionespastos gastos se sujetarán a las normas legales de ---
aplicación en las escalas actuales y futuras.- 

b) Costos de Capital:  duo comprenderán,las deducciones -
para amortización do los bienes afectados a la prestación del serví 
cio,su renovación y ampliación,carga financiera d intereses de capi-
tel invertido y previsión de reserve.- Los costos de capital se col 
Guiarán sobre la base del costo de reposición de los bienes afecta-
dos al servicio.- El capital amortizable no podrá superar el nocosa 
rio para satisfacer la demanda y su evolución razonablo,inclufdas -
las reservas técnicamente adecuadas.- Lea tasas de aplicación resul 
tantea no ~Su mayores que las que determinan las normas legales--
actuales y futuras.- 

A..TICULO 13°-  Para el reajusto de las tarifas se deberán considerar: 

a) loe costos de capital que serán actualizados según --
las prescripciones de las normas legales do aplicaciónien su defec-
to / según los índices de precies mayoristas no agropecua•ies(serán-
loo que determine la Dirección nacional de bstedfsticas y Cenaos).- 
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L) Las variaciones do loa costos de combustibles,la-
bricantes e energra adquirida a terceross ilueldos,salarios y remunera-
ciones con sus cargas sociales.- A estos efectos e los nuevoa valorea 
se trasladarán en la incidencia porcentual que a cada concepto ----
corresponde en el respectivo cuadro anual tarifario,en la forma es-
tablecida en el Artfetdo 13°.- 

Ai1TICULO 14°-  Durante el término do esto contrato "la Cooperativa"- 
  so comprometo a suministrar el servicio de energfa --
eléctrico a los vecinos poro luz,calefacción,fuerza motriz y cual-
quier otro uso de acuerdo con ras reglas de sus ostututos y las es-
tipulaciones especiales de las Leyes establecida., para el coopera-- 
tivismoscomo asimismo acorde a las reglamentación de le presente qt  
donanza que oportunamente dictará el Departamento Ejecutivo y las-
resolucionea,normas y disposiciones que adopte el directorio de --- 
acuerdo a su Estatuto y reglamentaciones vigentes.- 

A2TICULEI 15°- .  Todas las instalaciones e tanto de alumbrado particular 
  coco 01:Hee y todas sus acceserios e son de propledad-
de "La Cooperativa".- 

/t2T1CULO 16°-  A los efectos de la participación de "La 3unicipali- 
  dad'en carácter de socio 'La Cooperative",esta deberá 
reunir las siguientes condiciones: 

a) Tea aprobados sus Estatutos de acuerdo con la Ley--
20.337 y estar reconocida como persona jurfdica.- 

b) Emitir acciones a suscribir con particulares de 4 (.-
pagaderos de acuerdo con sus estatutos.- 

e) Consignar en sus estatutos la obligación de expender-
la corriente eléctrica al precio do costo,incluyóndose en estos los 
gastos de explotación,amortización,intereses,fondos do reservas,— 
etc.- 

MTICU412 17 °- 

ih1TICULO 18 °- 

Articulo 234° 
 Ley 6769/58). 

'La Municipalidad' integrará el Consejo de Administrg 
ción de "La Cooperativa" con tres (3) Delegados.- 

"La Cooperativa" deberá aceptar la fiscalización de -
"La Municipalidad" en los tórminos prescriptos por el 
de la Ley Orgánica de loa Municipalidades (Decreto--- 

Ai1T1CUL0 19°-  Si durante el término de esta concesión se produjera- 
  un ceobio en la legislación y en la interpretación de 
la Ley 20.337 y/0 su reglamentación,que creare obstáculos para el -
cumplimiento de esta concesión,"La Cooperativa" deberá introducir -
en su estructura las modificaciones necesarias para continuar pres-
tando el servicio dentro de las cláusulas de la presente,previa co-
municación y autorización municipal.- 



Malea° 20°-  Si al vencimiento del presente contrato 'La Cooporati 
  va" no acepta la pr6rroga del mismo y no se diere so-
lución a la expropiación provista en el Artículo 238° de le Ley Or-

gánica do los aunicipalidades (Decreto-Ley 6769/88),aquella queda -
obligada a seguir prestando el servicio en las mismas condiciones--
del contrato-concesión vencido hasta tanto 'La Municipalidad" deci-
da sobro el nuevo sistema de la prestación.- Esta obligación regirá 
por el término no manor do cinco (5) años.- 

AXTICIILO 21 0 -  El Departamento Ljecutive queda facultado para impo- 

  ner a la prestadora del servicio público de eloctrici 
dad le interconexión do sus instalaciones entre si,o con otros pros 
tedores cuando con ello 30 contribuya a atender las siguientes no-- 
cosidade: 

a) Economía conjunta al posibilitar decisiones do equipa 
miento de mayor dimensión.- 

b) Ayuda en emergencia.- 

c) Programación conjunta del mantenimiento.- 

d) Aáximas economías en la explotación.- 

e) Ahorro en inversiones por mantenimiento de instalacio 
nes do reserva y por no simultaneidad de cargas.- 

f) Seguridad y mejora en 1 a prestación continua y técni 
cemente eficiente del ~vicia- 

s) Evitada de extensioneaampliaciones olcuelquier otra -
obra que por la interconexión se hiciera innecesaria.- 

h) Sustitución de prestadores de servicio cuyo suminis-
tro se torne antieconómico.- 

ANIICULO 220 - " la Cooperativa' aceptaré la jurisdicción que estable 
  ce el Articulo 149 0  - Inciso 3° de la Constitución --
Provincial (Articulo 237° del Decreto-Ley 6769/56.- Ley Orgánica de 
las Municipalidades y Decreto N° 1834 del 9/11/1970.- 

ApalCULO 23°- En cualquier situación en que 'La Cooperativa" in---- 

  terrumpiera la prestación del servicio público de eléc 
tricidad,"La Municipalidad' podrá imponer su intervención a efectos 
de regularizar dicho servicio.- 

AXTICULO 24°-  La duración de la presente coacosión se establece en- 
  veinte (20) años y 'tu Cooperativo" to podrá transfe-
rir en parte o totalme te a ninguna otra entidad sin expresa confor 
midad de "La ilunicipalidad".- 

A1MCDLO 25°-  Todos los despocfectos que so ocasionen en las propie 

	  dados calzadas y veredas con motivo de las obras do-- 
distribución de corriente serán reparadua por "La Cooperativa" --- 

••• /// 
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MOMO•A• CONCEJO 

poro cuando con permiso de la autoridad municipal 1300 necesario ro 
aovar o trasladar las instalaciones de "Lo Cooperaciva",la remo-- 
ciéla o traslado s acré por cuenta de quienes lo soliciten.- Los tra-
bajos de remodelación soran afectados en todos los casos,por "La - 
tooperativa".- 

A.MCDLO 26°-  'Le Cooperativa" podré contratar.rospetando el prin- 
  cipio de igualdad do trato para los consumidores -- 
que se encuentran en las mismas condiciones e tarifos diferenciadas-
para el suministro de servicios eléctricos en condiciones distin-
tas a las establecidas on el presente,cuando el volámen de los con 
sumos y/o por los horarios de los suministros resulten convenien-
tes para los intereses do "Lo Cooperativa' y deberán ser en todos-
'Oh casos homologados por "La Municipalidad".- 

A2TICULO 27°-  Derégase toda otro disposición que so oponga a la -- 
	  presento.- 

AJZTICULO 28°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

hago propicia lo oportunidad para so 

ludarlo atentamente.- 
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